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Fusagasugá, 2021-30-11 
 
 
Ingeniero: 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Respuesta a observación presentada dentro de la invitación No. 043 de 2021. 
 
Respetado Ingeniero: 
 
Con toda atención, me permito enviar la respuesta a la observacion de carácter jurídico, 
presentadas por parte de German Bazzani, la cual es:  
 
1. Experiencia de los socios de una sociedad nueva después de tres años de constituida. 
Colombia compra eficiente es el máximo órgano rector de contratación estatal. 
 
Al respecto dicho ente ha manifestado que la experiencia de los socios se puede acreditar 
incluso después de los 3 primeros años, siempre que se renueve el RUP, a la letra el 
concepto reza: 
 
“…concepto con radicado No. 4201913000006797 del 19 de noviembre de 2019, en torno 
a la posibilidad de que las sociedades nuevas puedan seguir acreditando la experiencia de 
sus socios, accionistas o constituyentes, incluso después de cumplidos 3 años de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El criterio que se adoptó fue que la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes, 
para las sociedades que al momento de inscribirse en el RUP tenían menos de 3 años de 
constituidas, puede seguir siendo acreditada por la persona jurídica después de 
transcurridos los 3 años del acto de constitución. 
 
Esta posición había sido reiterada por esta Subdirección en pronunciamientos posteriores 
a la acogida en el concepto del 3 de abril de 2018 antes citado y previos a la postura definida 
en el concepto del 19 de noviembre de 2019. 
 
Se reitera que la finalidad del numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015 es incentivar la libre competencia y la pluralidad de oferentes en la contratación 
estatal. Adicionalmente, el Decreto 1082 de 2015 establece que la persona inscrita en el 
RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil 
del mes de abril de cada año; de lo contrario cesan sus efectos. En la actualidad, las 
cámaras de comercio sólo pueden eliminar la experiencia registrada en el RUP a solicitud 
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del proponente, por tanto, les corresponde a las personas jurídicas mantener su RUP 
actualizado y a las entidades estatales verificar el RUP para efectos de evaluar la 
experiencia. 
 
En otras palabras, si la persona jurídica con menos de tres años de constituida registra la 
experiencia de sus socios en el RUP, y este es renovado, puede continuar utilizando la 
experiencia inscrita mientras no cesen los efectos del RUP. Por el contrario, si no se 
renueva y la persona jurídica supera los tres años de constituida, la experiencia que registró 
de sus socios no puede ser inscrita nuevamente, puesto que el RUP ha cesado sus efectos 
y la cámara de comercio tiene que hacer nuevamente la verificación documental de la 
información presentada al momento de inscribirse en el registro…” 
 
En este sentido solicitamos respetuosamente se permita acreditar la experiencia de los 
socios aún después de los 3 años de constituida. 
 
 
Rta/ La Ley 1150 de 2007, en el artículo 5, establece los requisitos habilitantes para 
participar   en un proceso contractual, dentro de los cuales resuena la experiencia a 
presentar. El propósito es que las entidades fijen unos requisitos mínimos que debe tener 
y acreditar                 el oferente que se presenta, para que la entidad pueda verificar su aptitud para 
participar y, si se le adjudica, ejecutar el contrato estatal1. 
 
En ese sentido, la Universidad de Cundinamarca, como responsable de la estructuración 
de su procedimiento de contratación, es autónoma para requerir la experiencia necesaria 
para el objeto contractual que se pretende satisfacer con el procedimiento. 
 
La experiencia que se deriva de los contratos que el proponente ha celebrado y ejecutado 
con diferentes contratantes, sin importar la naturaleza de estos, se verifica con el Registro 
Único de Proponentes –RUP–2, cuando este certificado sea exigible de acuerdo con la 
ley, en el cual constan los requisitos habilitantes que se evalúan exclusivamente con este 
documento, que es plena prueba, sin que la entidad o el proponente puedan solicitar o 
aportar otra documentación, de esta manera, con el RUP se verifica que el proponente 

                                                
1 Ley 1150 de 2007: «Artículo 5. De la selección objetiva. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más 
favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones 
o sus equivalentes tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
». La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción 
de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del 
contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6o de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación». 
 
2 En ese sentido, la entidad, como responsable de la estructuración de su procedimiento de contratación, es autónoma para requerir la 
experiencia necesaria para el objeto contractual que se pretende satisfacer con el procedimiento. 
La experiencia que se deriva de los contratos que el proponente ha celebrado y ejecutado con diferentes contratantes, sin importar la naturaleza 
de estos, se verifica con el Registro Único de Proponentes –RUP–4, cuando este certificado sea exigible de acuerdo con la ley, en el cual 
constan los requisitos habilitantes que se evalúan exclusivamente con este documento, que es plena prueba, sin que la entidad o el proponente 
puedan solicitar o aportar otra documentación. [...]». 
» El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido 
verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la 
presente ley, se demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En 
consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba 
utilizarse para efectuar la inscripción en el registro. 
» No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos 
del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa». 
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tenga experiencia en la ejecución del objeto que pretende contratar la entidad, esto es, 
que haya celebrado y ejecutado contratos que se asimilen a la necesidad que la entidad 
requiere satisfacer con el procedimiento contractual, sin que sea necesario que su objeto                           
sea idéntico. 
 
El artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 reza, que la capacidad jurídica y las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de 
verificación por parte de las entidades como requisitos habilitantes para participar en                  los 
procesos de selección y no otorgarán puntaje.  

 

El Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.1.1.5.2, en la parte final del numeral 2.5 del 
artículo citado, incluye una medida diferenciada para las personas jurídicas cuya 
constitución sea menor a 3 años al momento del registro. Esta prerrogativa, que puede 
entenderse como una medida de fomento a la participación de pequeños oferentes en la 
contratación estatal, permite que las sociedades relativamente nuevas con menos de 3 
años de constitución puedan acreditar como experiencia en el RUP la de sus accionistas, 
socios o constituyentes, así las cosas, el socio transfiere la experiencia adquirida 
directamente a la sociedad de la que es parte, para que esta, como persona jurídica 
independiente, pueda cumplir con los requisitos habilitantes o puntuables que establezcan 
las entidades estatales en sus procesos de contratación, y de esta forma promover el 
desarrollo de la empresa y la pluralidad de oferentes en la contratación pública. 

Ahora bien, en el concepto identificado con radicado No. 4201814000001418 del 3 de abril 
de 2018 de Colombia Compra Eficiente, donde frente a que sucede después de cumplidos 
los 3 años contados desde la constitución de la sociedad y la experiencia en el RUP, las 
entidades estatales no deberían tener como válida la experiencia acreditada por los 
socios, accionistas o constituyentes. Como fundamento de esta posición, se consideró lo 
siguiente: 

• La posición de Colombia Compra Eficiente respecto a la validez de la 
experiencia de los accionistas, socios o constituyentes, acreditada en el RUP 
por una sociedad nueva, cuando está ya superó los 3 años de constituida, ha 
variado. 

• El Decreto 1082 de 2015 establece que, para la inscripción en el RUP de una 
persona jurídica, si su constitución es menor a 3 años, puede acreditar la 
experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 

• La finalidad de esta norma es permitir que las sociedades que no cuentan con 
la experiencia suficiente para contratar con el Estado puedan apoyarse en la 
experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes con el fin de incentivar 
la libre competencia en la contratación estatal. 

• En consecuencia, la persona jurídica cuya constitución es menor a 3 años 
puede registrar la experiencia de sus socios en el RUP, la cual no podrá ser 
tenida en cuenta por la entidad estatal como experiencia de la sociedad una 
vez cumplidos los 3 años de constituida la persona jurídica a los que hace 
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referencia la norma, pues no se cumple con el presupuesto normativo para 
acceder al beneficio que contempla el Decreto 1082. 

• Las Cámaras de Comercio hacen la verificación documental de la información 
presentada por los interesados al momento de inscribir, renovar o actualizar 
su información en el RUP. De esa forma, a diferencia de la renovación, la 
actualización del RUP puede llevarse a cabo en cualquier momento 
únicamente para la capacidad jurídica y experiencia y debe ser verificada 
junto con sus soportes por la Cámara de Comercio correspondiente. 

La conceptualización anterior, que las sociedades nuevas  puedan seguir acreditando la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes después de cumplidos l o s  3 
años de constitución de la persona jurídica, fue  desarrollada nuevamente en el 
concepto con radicado No. 4201913000006797 del 19 de noviembre de 2019, el cual trae a 
colación en la observación remitida, en este concepto, se sostuvo que las personas 
jurídicas que hubieran sido beneficiarias de la norma podían seguir acreditando la 
experiencia de sus socios o accionistas, inclusive después de transcurridos 3 años desde 
la constitución de la sociedad, siempre que se renovara constantemente el RUP. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la persona jurídica que tenga más de 3 años de constituida 
y haya registrado la experiencia de sus socios en el RUP pues su constitución era inferior a 
3 años, cuando este sea renovado, puede continuar utilizando la experiencia inscrita 
mientras no cesen los efectos del RUP. Por el contrario, si el RUP no es renovado y la 
persona jurídica supera los tres años de constituida, la experiencia que registró de sus 
socios no puede ser inscrita nuevamente,         puesto que el RUP ha cesado sus efectos y la 
cámara de comercio tiene que hacer nuevamente la verificación documental de la 
información presentada al momento de inscribirse en el registro. 
 
En este sentido, a hoy, la norma no dispone qué sucede con la experiencia aportada por 
los socios, accionistas o constituyentes, después de los 3 años de      constituida la persona 
jurídica, pero la 1082 si lo asimila como se mencionó anteriormente y adicional esto se 
debe tener claridad que salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución3, no son vinculantes y su 
naturaleza es netamente consultiva, los mismos son opiniones técnico-jurídicas cuya 
observancia no es vinculante4. Lo anterior ha sido reiterado por la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, que confirma el carácter no jurisdiccional de estos conceptos. 
 
Así mismo la Corte Constitucional realiza una distinción y sienta algunas pautas. Confirma, 
de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 25 del 
Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo de Estado, los conceptos 
no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden considerarse, por 
consiguiente, actos administrativos. 
 
Aquí la Corte se pronunció sobre la distinción entre acto administrativo y una variedad de 
actos que expresan un juicio, deseo o querer de la administración, pero no llegan a ostentar 

                                                
3 Art. 28 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo 
4 Art. 237-3 de la C.P y Art. 38-1 de la Ley 270 de 1996 y Art.112 del CPACA 
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ni los alcances ni los efectos de un acto administrativo.  
 
El acto administrativo representa el modo de actuar ordinario de la administración y se 
exterioriza por medio de declaraciones unilaterales o bien orientadas a crear situaciones 
jurídicas generales, objetivas y abstractas o bien orientadas a crear situaciones concretas 
que reconocen derechos o imponen obligaciones a los administrados. Los conceptos no 
configuran, en principio, decisiones administrativas pues no se orientan a afectar la esfera 
jurídica de los administrados, esto es, no generan deberes u obligaciones ni otorgan 
derechos. En el evento que el concepto se emita a solicitud de un interesado, éste tiene la 
opción de acogerlo o no acogerlo5. 
 
En ese sentido no se viabiliza ni se acepta la presente observación y se dará cumplimiento 
a lo que refiere la norma, en este caso el Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.1.1.5.2, 
en la parte final del numeral 2.5 del artículo citado, donde se incluye una medida 
diferenciada para las personas jurídicas cuya constitución sea menor a 3 años al momento 
del registro. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA  
Directora Jurídica 
 
 
 
Proyectó: Hendrich Vargas.  
                 
 
              
11-46.8 

                                                
5 Sentencia de la Corte Constitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell 
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